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ANEXO IV - PENALIDADES Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

 

➢ Penalidades: 

FREMAP aplicará las siguientes penalidades en caso de incumplimiento de las condiciones de 
ejecución del contrato: 

− Plazos: 

• Suministro efectivo del equipamiento, conforme a las condiciones recogidas en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas → 1 falta por cada día hábil de demora hasta el tercer día, 2 
faltas a partir del cuarto día y 3 faltas a partir del séptimo día en adelante. 

• Subsanación de incidencias o averías durante el periodo total de garantía comprometido 
por el adjudicatario, que impidan la normal utilización del equipamiento con todas las 

funcionalidades y en condiciones de completa seguridad → 1 falta por cada día hábil de 
demora hasta el tercer día, 2 faltas a partir del cuarto día y 3 faltas a partir del séptimo día 
en adelante. 

• Respuesta a cualquier consulta relacionada con el contrato o con incidencias → 10 euros 
por cada día hábil de demora. 

• Aportación de toda la documentación exigida, conforme a lo indicado en el Anexo de 

facturación y pago, del Pliego de Cláusulas Administrativas → 50 euros por cada día hábil 
de demora. 

• Emisión de facturas, inclusive las de abono por indemnizaciones o penalidades → 50 euros 
por cada día hábil de demora. 

− Criterios de adjudicación del contrato: 

• El incumplimiento de cualesquiera de las condiciones de ejecución vinculadas a criterios 

de adjudicación y comprometidas por el adjudicatario a través de su oferta → Importe 
resultante de multiplicar la cantidad de 500 euros por los puntos totales asignados al 
adjudicatario en el criterio de adjudicación cuyas condiciones resulten incumplidas. 

− Otras condiciones: 

• El incumplimiento de cualesquiera condiciones de ejecución del contrato concernientes a 
la subcontratación, a las condiciones especiales de ejecución y a cualquiera otra condición 
de ejecución del contrato estipuladas en los pliegos -a excepción de las indicadas en los 
puntos anteriores-, conllevará la imposición de 1 falta.  

La acumulación de un total de 10 faltas o más en un trimestre, tomando como referencia la fecha 
de inicio del contrato y computando a estos efectos todas las faltas comunicadas 
independientemente del tipo de obligación incumplida, implicará una penalidad de 50 euros por 
cada falta, exceptuando las 9 primeras (ejemplo: la acumulación de 20 faltas supondría una 
penalidad económica de 550 euros). 

Los incumplimientos y las respectivas penalidades se comunicarán mediante correo electrónico 
dirigido al responsable del contrato, dentro de los tres meses siguientes a la conclusión de cada 
trimestre de contrato, tomando como referencia su fecha de inicio. 

El pago de las penalidades económicas se hará efectivo siguiendo el procedimiento indicado en el 
Anexo sobre facturación y pago del Pliego de Cláusulas Administrativas. 
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➢ Resolución del contrato: 

FREMAP podrá resolver el contrato en caso de: 

− Demora de 30 días naturales o más en el suministro efectivo del equipamiento desde el 
vencimiento del plazo establecido. 

− Reiteración en el incumplimiento de condiciones de ejecución vinculadas a criterios objeto 
de valoración y comprometidas por el adjudicatario a través de su oferta. 

− Incumplimiento de las condiciones de subcontratación. 

− Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución, siempre que se haya aplicado, 
al menos, una falta por esta razón. 

 
 


